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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265430086231 
Fecha: 06-03-2026 

*20265430086231* 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

Bogotá, D.C.  
540 
 
Señores 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ D.C. 
Correo: cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad  
 
 
Asunto:         Respuesta a solicitud de información radicado  
Referencia:    Radicado ALSC N° 20255410125472-20255410115072  

         Despacho Comisorio N° 0079/2025 
                     Proceso Verbal N° 110014003026-2020-00108-00 
                     De: VLADIMIR NIÑO CRISPÍN Y OTROS 
                     Contra:  FERNANDO DÍAZ CRISPÍN 
 
Cordial saludo. 

De manera atenta y respetuosa, solicitamos se sirva informar a esta Autoridad Local si, en virtud de la orden 
impartida consistente en la diligencia de Entrega del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40498825, ubicado en la carrera 13 A Este No. 53C-35 Sur de la ciudad de Bogotá, se debe 
continuar o no con la ejecución y, por ende, con la materialización de la diligencia correspondiente. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, una vez revisados los documentos allegados por el apoderado de la parte 
demandada, este solicita la “suspensión del despacho comisorio actualizado No. 0079/2025”, hasta tanto exista un 
pronunciamiento respecto de los recursos, solicitudes e incidente de nulidad que cursan dentro del proceso con 
radicado No. 11001400302620200010800.  

Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Atentamente,  

 

CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co   
 
Anexo: Solicitud N° 20255410125472 en cinco (5) folios AGD- ORFEO 
            Solicitud N° 20255410115072 en veintidós (22) folios AGD- ORFEO 
 
Proyectó: Luz Mery Pérez Ruge CPS 667-2025 luz. 
Revisó: Jenny Paola Martínez Cely CPS 480-2026. 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina CPS-122-2026. 
             

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien recibe 
este documento al momento de la notificación. 


